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NOTIFICACIÓN 
 

Ante el Primer Juzgado de Letras de Coquimbo, causa Rol Nº V-5-2017 "Serviu Región de
Coquimbo con Mario Barrios Iturrieta", se presentó Verónica Ibacache Parraguez, abogado por
Serviu Región de Coquimbo, consignando 1.170,35 UF, correspondientes a indemnización
provisional de expropiación ordenada por resolución Nº 2.452, de fecha 2 de diciembre de 2016,
de parte de inmueble ubicado en Montegrande 17, de Coquimbo, denominado Lote 101 de 77,63
mts2, Rol de Avalúo Nº 681-03 de la comuna de Coquimbo, de propiedad presuntiva de Mario
Barrios Iturrieta. Ordenose publicar avisos conminando a titulares de derechos reales
constituidos con anterioridad acto expropiatorio y acreedores a que hace referencia el artículo 23
del DL 2.186 para que dentro de plazo de 20 días a contar último aviso hagan valer sus derechos
bajo apercibimiento que transcurrido dicho plazo no podrán hacerlo valer después sobre monto
de indemnización.- Fresia Olivares Tirado, Secretaria Subrogante.
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